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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de junio de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Remedios Núñez Heredia al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar, de fecha
31.5.2000, del menor M.N.H. con número de expedien-
te 29/00/0041, significándole que, contra la misma, puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 15 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de Resolución de Desamparo y Aco-
gimiento Familiar Provisional que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre por
estar en paradero desconocido, se publica este anuncio, por
el que se notifica Resolución de Desamparo y Acogimiento
Familiar Provisional en el expediente de protección núm.
00/21/0060 relativo al menor A.T.F. al padre del mismo, Taleb
Hassan, por la que se acuerda:

1. Declarar, con fecha 14.6.00, la situación de desam-
paro del menor A.T.F.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor
A.T.F. con la familia seleccionada al efecto, con el carácter
de simple.

3. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia la pro-
puesta de constitución judicial de dicho acogimiento.

Contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la
Disposición Adicional 1.ª de la L.O. 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Huelva, 26 de junio de 2000.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de comunicación de inicio de actuaciones ins-
pectoras.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 23, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificarle la comu-
nicación de inicio de actuaciones de comprobación e inves-
tigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de
mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Maroma
Computer, S.L., NIF B-41.937.228 y domicilio en Sevilla,
C/ Evangelista, núm. 7.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de comunicación de inicio de actuaciones ins-
pectoras.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 23, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificarle la comu-
nicación de inicio de actuaciones de comprobación e inves-
tigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de
mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Muestra Inte-
gral de Exposiciones, S.L., NIF B41.693.268 y domicilio en
Sevilla, C/ Evangelista, núm. 7.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
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documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de notificación de acuerdo de resolución de expe-
dientes derivados de actas de disconformidad y sus
expedientes sancionadores.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 23, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificar el acuerdo
de resolución de los expedientes derivados de las actas de
disconformidad A02-70201513 y a02-70201540, así como
la resolución de los expedientes sancionadores por infracción
tributaria 51-70696702 y 70696711, de acuerdo con los
artículos 29 y siguientes del Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986,
de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Construc-
ciones y Obras Públicas del Levante, S.L., NIF B04.206.801
y domicilio en Cartagena, C/ Puerta de Murcia, 11-1.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla a siete de junio de dos mil.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN MALAGA

ANUNCIO de la Dependencia del Area de Industria
y Energía, sobre información pública relativa a la decla-
ración de utilidad pública, autorización de las insta-
laciones y declaración de impacto ambiental del pro-
yecto denominado Ramal a Málaga-Rincón de la Vic-
toria y sus instalaciones auxiliares en la provincia de
Málaga. (PP. 1602/2000).

INFORMACION PUBLICA RELATIVA A LA DECLARACION DE
UTILIDAD PUBLICA, AUTORIZACION DE LAS INSTALACIONES
Y DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO
DENOMINADO «RAMAL A MALAGA-RINCON DE LA VICTORIA»

Y SUS INSTALACIONES AUXILIARES EN LA PROVINCIA
DE MALAGA

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos (artículo 104.2); en la Ley 7/1994,
de Protección Ambiental de la Junta de Andalucía y su Regla-
mento de Informe Ambiental, aprobados por Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre (artículo 20); los artículos
17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y 56 de su Reglamento; Decreto de 26 de abril
de 1957, se somete a información pública el proyecto de
instalaciones, la documentación ambiental y la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados
por el gasoducto: Ramal a Málaga-Rincón de la Victoria, en
la provincia de Málaga.

Peticionario: Enagas, S.A., con domicilio en Avda. de
América, 38. Madrid, 28028.

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones del
gasoducto «Ramal a Málaga-Rincón de la Victoria», y reco-
nocimiento de su utilidad pública en concreto y declaración
de impacto ambiental. El gasoducto discurrirá por el término
municipal de Málaga.

Características de las instalaciones: Tubería de acero al
carbono tipo API 5L Gr X60 y API Gr X42 con diámetro de
16” y 6”, enterrada a 1 metro de profundidad como mínimo
sobre su generatriz superior.

El trazado tiene una longitud de 28.696 metros, que dis-
curren en su totalidad por el término municipal de Málaga.

La presión máxima de servicio será de 80 bares relativos.
El caudal inicial en el punto de entrega es de 79.258 m3(n)/h.
El presupuesto total asciende a 978.372.187 pesetas.

Dentro de las instalaciones auxiliares existen válvulas de
seccionamiento, sistema de venteo, conexión de trasvase;
trampas de rascadores; conexiones para derivaciones de sumi-
nistro de gas; protección catódica; acometidas eléctricas y sis-
temas de telecomunicación y telecontrol.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a las fincas de
propiedad privada derivada de la construcción del gasoducto
y sus instalaciones auxiliares se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones y cable de comunicaciones
del gasoducto:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 4 metros, dos a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como


